
 
 
 

Resolución Nº 02.Q.1J. 1114 de 20 -Marzo- 2002 

============================================================================================== 

En la ciudad de francisco de Orellana a los 15 dias del mes de marzo de 2015, a las 19:30 horas, 

en las oficinas de la compañía ubicadas en las calles Guayaquil y 12 de febrero, se reúnen los 

accionistas de la COMPAÑÍA SERVICIOS TRANSPAYAMINO en sesión ORDINARIA, para tratar el 

siguiente orden del día: 

1. Constatación del quórum e instalación de la sesión. 

2. Lectura y aprobación de informes de Gerente y comisario. 

3. Presentación y aprobación de balances 2015. 

4. Asuntos varios. 

5. Resoluciones. 

6. Aprobación del Acta. 

7. Clausura. 

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACION DE LA SESIÓN.- Con la presencia de los 

señores Néstor Andi, Orlando Andi, Danilo Toledo, Gildo Montalván, Nelson Noboa, y la 

Sra. Carmen Bravo, quien actúa como secretaria ad hoc, por la ausencia del sr presidente 

Edgar Andrade, El sr. Néstor Andi, agradece la concurrencia y procede a instalar la sesión 

cuando son las 19:35 horas. 

2. LECTURA Y APROBACION DE LOS INFORMES DE GERENTE Y COMISARIO. Los señores 

Gerente y Comisario proceden a dar lectura a sus respectivos informes, los mismos que 

son aprobados sin observación alguna. 

3. PRESENTACION Y APROBACIÓN DE BALANCES 2015. El señor Gerente informa que al no 

obtener el permiso de operación no se viene laborando, por lo que los balances se 

presentan en 00 según FORM. 101 del SRI en línea, mismos que son aprobados. 

4. ASUNTOS VARIOS. No se trata ningún asunto. 

5. RESOLUCIONES: 

a) Aprobar los informes de Gerente y Comisario. 

b) Aprobar los balances del 2015. 

6. APROBACION DEL ACTA. Se aprueba sin observación alguna. 

7. CLAUSURA. Cuando son las 20:15 horas, se procede a clausurar la sesión. 
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